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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 04-2004-CG
Información General de la Entidad

Razón Social

ZONA REGISTRAL Nº VI – SEDE PUCALLPA
R.U.C.


:
Nº 20192055416


Representante Legal
:
Dr. JOSE MENA VILLENA - Jefe de la Zona Registral N° VI – Sede Pucallpa
Domicilio Legal

Dirección

:
Jr. Progreso N° 150 – Pucallpa 
Teléfono
 
:
(064) 572288 / (064) 575047
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad
La Zona Registral N° VI – Sede Pucallpa, inició sus actividades el 08 de Abril de 1948, en dicha fecha, se dio la apertura del primer tomo de transcripciones del Registro de Propiedad de la Provincia de Coronel Portillo del Departamento de Loreto. Con la creación del Departamento de Ucayali, el 18 de Junio de 1980, pasó a depender funcionalmente de la Dirección General de los Registros Públicos. Seguidamente, con la creación de la Región Ucayali, se constituye como institución pública descentralizada del Gobierno Regional de Ucayali.

Posteriormente con la creación de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, según Ley N° 26366 del 16 de Octubre de 1994, pasa a ser un órgano desconcentrado de la SUNARP.

El Estatuto de la Superintendencia  Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) fue aprobada por Resolución Suprema N° 135-2002-JUS de fecha 11 de Julio de 2002, el mismo que en su Capítulo VIII considera a las Zonas Registrales como Órganos Desconcentrados de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – SUNARP, entre los que se encuentra la Zona Registral N° VI - Sede Pucallpa.

La Zona Registral N° VI - Sede Pucallpa tiene como Sede Central el Jr. Progreso N° 150 de la ciudad de Pucallpa.

De acuerdo al nuevo Reglamento de Organización y Funciones de la SUNARP, aprobada por Resolución Suprema N° 139-2002-JUS de fecha 19-07-2002, la Zona Registral N° VI - Sede Pucallpa tiene su patrimonio propio y autonomía Registral administrativa y económica, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto y la Ley N° 26366.

La Zona Registral N° VI - Sede Pucallpa es un Órgano Desconcentrado de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) que tiene por finalidad la inscripción y publicidad de los hechos, actos y contratos que la ley determina, en concordancia con la política institucional y normas técnicas administrativas que dicta la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – SUNARP.

Son funciones, de acuerdo al Manual de Organización y Funciones, de la entidad entre otras:

a) Planificar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades de carácter registral y catastral.

b) Planificar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades de carácter administrativo, en coordinación con la Gerencia General. 

c) Dirigir y ejecutar las acciones de gestión administrativa de las Oficinas Registrales correspondientes, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Alta Dirección.

d) Elaborar y mantener actualizada la estadística registral.

e) Celebrar convenios para el desarrollo de sus funciones con autorización de la Gerencia General.

f) Realizar la correcta ejecución de la función registral, acorde con la normatividad vigente; como la  Inscripción previa calificación, los hechos, actos contratos y resoluciones judiciales y/o administrativas que las normas legales determinan.

g) Impulsar el desarrollo tecnológico y la modernización de la función registral.

h) Formular el presupuesto anual y remitirlo con la anticipación debida a la Gerencia General para su incorporación en el presupuesto general de la SUNARP.

i) Organizar y mantener actualizado el catastro.

j) Nombrar a los Registradores Públicos de acuerdo a Ley.

k) Resolver en primera instancia las reclamaciones, denuncias y quejas que se presenten.

l) Coordinar con la Escuela de Capacitación, la ejecución de actividades de formación, capacitación y entrenamiento del personal de las Oficinas Registrales bajo su competencia.

m) Difundir, en coordinación con la Oficina de Imagen Institucional y Relaciones Públicas, las actividades y eventos realizados por la Zona Registral que contribuyan a destacar la imagen de la Institución. 

n) Brindar orientación a los usuarios en los trámites o procedimientos que éstos inicien ante las Oficinas Registrales.

o) Canalizar los reclamos que pudieran presentarse en la atención de los Servicios Registrales. 

p) Informar permanentemente a la Gerencia General  sobre su gestión administrativa y la productividad registral.

q) Expedir las resoluciones de su competencia.

r) Dar publicidad de los actos y contratos, conforme a las normas legales que la regulan.

s) Custodiar y otorgar seguridad al archivo registral de su competencia.

t) Promover, fomentar y realizar estudios e investigaciones en el área registral, que permitan generar nuevas técnicas registrales.

u) Elaborar y proponer a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, los estudios técnicos para la creación de oficinas registrales dentro del ámbito de su jurisdicción.

v) Las demás funciones que le asigne la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

Para cumplir con sus funciones, la entidad cuenta con una sola oficina registral, ubicada en la ciudad de Pucallpa.

Estructura Orgánica.-

Mediante Resolución Suprema N° 138-2002-JUS del 19.JUL.2002, se aprobó el nuevo Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos y por ende de la Zona Registral N° VI – Sede Pucallpa, el cual sustituye al CAP anterior aprobado con Resolución de la Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 352-99-SUNARP del 22.NOV.1999. Esta nueva norma de gestión establece un total de 29 plazas orgánicas.

El nuevo Reglamento de Organización y Funciones de la SUNARP, aprobado con Resolución Suprema N° 139-2002-JUS del 19.JUL.2002, sustituye al Reglamento de Organización y Funciones de la ex – Oficina Registral Ucayali, aprobado con Resolución de la Superintendente Nacional de Registros Públicos Nº 352-99-SUNARP del 22.NOV.1999.

El nuevo Manual de Organización y Funciones de la SUNARP, aprobado con Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 364-2002-SUNARP/SN, del 04.SET.2002 sustituye al Manual de Organización y Funciones de la SUNARP, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 131-99/ORRU-JEF del 23.DIC.1999.

A continuación se detalla la estructura orgánica contemplada en el Reglamento de Organización y Funciones vigente: 
A) JEFATURA

· Jefe Zonal 

B) AREAS FUNCIONALES 

· Registral 

· Catastro

· Administración y Finanzas

· Auditoría Interna  

· Informática

· Legal

· Presupuesto y Desarrollo

C) UNIDADES DE EJECUCION. 

· Oficina Registral 


Presupuesto Aprobado
Para el Ejercicio 2003
S/.
1’200,720.00 (*)

Para el Ejercicio 2004 
S/.
1’221,940.00 (**)

(*)  Corresponde a la Ejecución Presupuestal del año 2003.

(**) Corresponde al Presupuesto Inicial de Apertura del año 2004.
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen.

La Zona Registral N° VI - Sede Pucallpa es un Órgano Desconcentrado de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) que tiene por finalidad la inscripción y publicidad de los hechos, actos y contratos que la ley determina, en concordancia con la política institucional y normas técnicas administrativas que dicta la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – SUNARP.
c.
Áreas críticas a evaluar


Gerencia de Presupuesto y Desarrollo

Gerencia de Administración y Finanzas
d.
Alcance y período de la auditoría

d.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera – Operativa

d.2
Período de la Auditoría

Ejercicio Económico 2003
e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera
Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por la ZONA REGISTRAL N° VI – SEDE PUCALLPA al 31.DIC.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.



Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la ZONA REGISTRAL N° VI – SEDE PUCALLPA al 31.DIC.2003, para la Cuenta General de la República; así como del grado de cumplimiento de las metas y objetivos previstos en el presupuesto institucional, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la Unidad Ejecutora, teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos

e.3

Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal y contractual, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.

e.4
Evaluar la propiedad, existencia física, registro y control de activo fijo de la Entidad (bienes muebles e inmuebles); así como el cálculo correcto de su depreciación, con la finalidad de determinar si estos activos se utilizan conforme a lo establecido en procedimientos y normas vigentes y que contribuyan al logro de objetivos y alcance de metas previstas.

e.5
Establecer la correcta utilización de los recursos provenientes del Fondo de Compensación, corroborando si la información sustentatoria de los gastos respalda las operaciones efectuadas, así como si estas se han realizado de conformidad con la normatividad legal y disposiciones internas pertinentes.

f.
Informes de auditoría

Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Ocho (08) Ejemplares de los Informes Corto de Auditoría Financiera, Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos, y Examen Especial a la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría

El día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes Corto de Auditoría Financiera, Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos, y Examen Especial a la Información Presupuestaria: A los (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

c.
Fecha de Entrega de información

Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: El día de inicio de la auditoría.

d.
Costo de la Auditoría

El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	25.000,00

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	4.750,00

	TOTAL
	S/.
	29.750,00


Son: Veintinueve mil setecientos cincuenta y 00/100 Nuevos Soles.

La Entidad señalará la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

e.
Conformación del Equipo de Auditoría

El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Los mismos que desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.
f.
Requerimiento de especialistas

Asimismo, el equipo de auditoría deberá contar con el siguiente especialista: 
· Un (01) Abogado para que efectúe la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
g.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría
La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
h.
Garantías Aplicables al Contrato

Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado.

· De ser el caso en su oportunidad otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

i.
Reembolso de Gastos de Publicación

La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

j.
Aspectos de Control

Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su evaluación y acciones pertinentes.
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría:
· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


k.
Representante

De acuerdo al artículo 24º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría, la Zona Registral N° VI – Sede Pucallpa, acredita ante la Contraloría General de la República al CPC. Ruselli Fernando Vilca Ramírez, contador (e).
Nota.-
Cuando la entidad no cuente con Oficina de Enlace, no es necesario que la Sociedad presente la Credencial visada por el representante de dicha entidad.
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